RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29  DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007683, Ent. N° 6037/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la contratación para la implantación en modalidad “llave en mano” de un sistema basado en tecnología de datos especiales para la gestión de Redes de Acceso;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1276/11 de fecha 18/08/11, se dispuso la contratación de  las empresas CPQD – CENTRO DE PESQUISA E DESENVOLVIMENTO EM TELECOMUNICACOES Y FULSOR SA (Consorcio a constituirse CPQD – FLUSOR), para la implantación en modalidad “llave en mano” de un sistema basado en tecnología de datos especiales para la gestión de Redes de Acceso, al amparo de lo dispuesto por el  Artículo 33 Literal “U” del TOCAF actualmente  Artículo 33 Nral 22 del TOCAF);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 5 de octubre de 2011, observó el gasto en razón  de que: 
a) de la redacción dada por el Artículo 1.2 del Documento Condiciones Generales – Mecanismo del Llamado - surge que si bien ANTEL se reservó el derecho de llamar a los oferentes a subasta de precios, la determinación de la forma y condiciones en que se llevará la misma, quedó a una definición posterior por la Administración, contraviniéndose los principios de legalidad, transparencia y de igualdad, al omitirse la fijación previa y su divulgación a los oferentes; 
b) asimismo se vulneró el principio de igualdad, en virtud de que en forma previa a la presentación del sobre económico por parte de los oferentes, ya habían existido rondas de negociaciones con uno de los oferentes, el que había realizado tres propuestas económicas, extremo que por otra parte impide concluir si la oferta económica del oferente restante podría haber resultado más conveniente, de haber tenido igual oportunidad; y 
c) el Pliego de Especificaciones Técnicas no hace referencia a la constitución de garantía de mantenimiento de oferta por parte de los oferentes, no surgiendo asimismo de las actuaciones remitidas que la misma se hubiere constituido, extremo que contraviene lo dispuesto por el Artículo 10 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y Artículo 55 del TOCAF;

3) que por Resolución Nº 1816/11 de fecha 17 de noviembre de 2011, el Directorio dispuso reiterar el gasto, y en Sesión de fecha 15 de febrero de 2012, este Tribunal mantuvo la observación formulada;

4) que en esta oportunidad, la Gerencia de Sector Desarrollo de Obras Civiles, con el aval de la Gerencia de División Técnica de Desarrollo, solicita se tramite el 100% del uso de opción de los items mantenimiento de licencia de software, asistencia técnica y mantenimiento de hardware, así como también la ampliación del 100% de la contratación;
5) que previa conformidad de la contratista, por Resolución Nº 1684/14 de fecha 18.09.14, el Directorio dispuso  aprobar la adjudicación, sujeta a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, del 100% de uso de opción de los items indicados y el 100% de ampliación de la contratación, por un monto máximo, impuestos incluidos, de U$S 5.188.508,63; 
6) que la Gerencia de Contabilidad Presupuestal, con fecha 30.09.14, informó que las asignaciones presupuestales que rigen para los Ejercicios 2015, 2016 y 2017 son las aprobadas para el Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo por Decreto 224 de fecha 4 de julio de 2012 a nivel de precios enero – diciembre 2012 de prórroga automática; y que el proyecto 2111 “Red de Acceso” en el grupo 300000 del Presupuesto de Inversiones en moneda extranjera y el Objeto limitativo 279001 “Servicios Contratados para mantenimiento” del Grupo 2 “Servicios No Personales”, presentan disponibilidades para las inversiones y gastos que se tratan;

CONSIDERANDO:  1) que la ampliación encuadra en  lo dispuesto  por el Artículo 74 del TOCAF, en la medida que el aumento no supera el 100% de las prestaciones objeto del contrato, respeta las condiciones y modalidades del mismo, cuenta con la conformidad previa del adjudicatario y ha sido aprobado previamente por la autoridad competente;

2) que no obstante, la presente ampliación deriva de una contratación cuyo gasto fue observado oportunamente por este Tribunal, por motivos no subsanables;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2);

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver  las actuaciones.
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